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Jaft Jll¿q.raL de..'(]IU'ILfllrllL,12 de enero de

DECRETO ACUERDO NO 14 /1.-

VISTO lo dispuesto por el articulo SO de la

constituci6n provincial y atento la Ley NQ 5.90S que decla-

ra que la crisis econ6mico-financiera que afecta a la pro--
vincia, dificulta al Estado provincial afrontar en tiempo y

forma el pago de las obligaciones, particularmente las de /

!ndole salarial (Art.1Q); y

CONSIDERANDO:

Que el momento de emergencia hace oportuno

y necesario la aplicaci6n del articulo,So de laconstituci6n

P vincial que dispone:"NO podrá acumularse dos o más empleos

sueldo en una misma persona, a6n cuando el uno sea provi~

cial o municipal y el otro nacional, con excepci6n del pro-

fesorado y de los empleos de escala. La simple aceptaci6n /
;,g

./'~\Í-'de un segundo puesto dej,a vacante el primero, cuando éste /
;/!¡í!:~~a'«<. es provincial o municipal; si fuera nacional, el segundo n~

bramiento es nulo."

Que dicho precepto constituye una verdadera

norma operativa necesitada de actualización práctica.

Que corresponde a cualquier poder del Esta-

do proveer al cumplimiento del mandato constitucional.

Que las afectadas finanzas provinciales, re

claman con carácter de urgente hacer efectiva la disposlciSn

constitucional concebida con alcance general, para todos los

poderes del Estado.

Que esta medida se encuadra dentro del cua-

dro general establecido por el Decreto Acuerdo NO 11 /1-1989.
por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN ACUERDO DE MINISTROS

DECRETA:

Declárase el desempeño de cualquier cargo con

sueldo, remuneraci6n o contraprestaci6n, sea /

vinculo jur!dico que origine la prestaci6n, en

/////000

ARTICULO 10.-'
percepción de

cual fuere el
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fIJ't!1 et ¿¡eeuHtJ~rJ-

11..la Administración provincial, Reparticiones Autárquicas,

Descentralizadas, Empresas del Estado, ya sean éstas de ca-

pital estatal o mixtas en la que el Estado tenga participa-

ci6n mayoritaria, en las Municipalidades o comunas Rurales,

incompatible con cualquier otro cargo en la provincia, Muni--
cipalidades, comunas Rurales o en la Nación, aunque en los

empleos no hubiere superposición de horarios, con excepci6n

de la docencia.

ARTICULO 20.- compréndese dentro de la situaci6n de incompa
..

o . -
tibilidad aludida el hecho de percibir más. de un sueldo, re-

ación u otra forma de pago similar en un mismo sector
p lico.

/1,,,

~;; ARTICULO 30.- En caso de acumulación de dos o más empleos'l

~ 0
de nivel provincial o municipal, sólo subsistirá el más re-

O \¡~,\\I)~- ciente quedando vacante los anteriores, si el agente no op-
~,-

f(r.r;¡~o:~.í.~ tare por uno solo de ellos en tiempo propio.
"", .

~t"-- ARTICULO 40.- En caso de acumulación de un puesto nacional
$fI:/! y otro u otros de nivel provincial o Municipal, si el agen-
~ te no optare por uno de ellos en tiempo propio, éstos inde-

fectiblemente quedarán vacantes, subsistirá únicamente el I

cargo nacional.

ARTICULO 50.- ES igualmente incompatible el desempeño de 11
cualquier cargo, función pública estatal con percepción de

sueldo, dieta, remuneración o contraprestaci6n, sea cual f~e

re el vinculo jur1dico que la origine y la denominación que

se le asigne de carácter provincial, Municipal o comunal, 1

Y",
con el goce de una jubilaci6n o pensi6n Nacional, provincial

~ -,\t"'.\
o Municipal. .

~~~~\~~ El beneficiario podrá r.ecibirsólo una de dichas retr!
,~r:jP' buciones; en caso de no hacerlo en tiempo propio deberá ce-

~t'

sar en el cargo activo.

ARTICULO 60.- Infórmese al pOder Legislativo y al poderJu-

dicial de cualquier acumulaci6n de cargos de este tipo en /

que incurra el personal dependiente de su jurisdicci6n a fin

. de que proceda a dar cumplimiento con el mandato constitucio-
na1.

ARTICULO 7Q.- Encomiéndase a la secretaria General
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-Hoja nQ 3-

Jan Jll Lrf-lu-L(Ü ?]{U'fUllclll,

(continuación ,Dec~etQ-Acuerdo ~Q. 14 /1.-)

111..bernaci6~. que informe las situaciónes de incompatibi-
lidad prévistas en este Decreta-Acuerdo que afecten a los

agente p~bl1cos y.9ue. en consecuencia, proceda a hacer ef~c

tivo su cumplimiento por intermedio de los organismos pro-

vinciales a quienes correspondiere dar de baja al agente I

afectado.
.

ARTICULO aQ.- El presente Decreto-Acuerdo será refrendado
por los senaresMinistrosde: Goblerno,Educaci6n y Justi-

cia, de Economla y, de Asuntos Sociales.
.

ARTICULÓ gQ.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos,

comun'!quese, pUbllquese en el Boletln Oficial y archlvese.-
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Dr. MILIVOJ RATKOViC'

'iÁipistr.Q ~dÍ1'Asunfos Sociales
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